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cl ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS si medida



TUCUMAN, PROVINCIA DE cautelar.



(JUICIOS ORIGINARIOS)



S.C., T.87, L.XLIX.



s



C o r t e



u p r e m a



-



A fs.



en



-



3/17 de este incidente



en lo sucesivo), apelación



I



(a cuyas foj as aludiré



la Provincia de Tucumán interpone



los



términos



resolución general AFIP



del



79/98



punto



9



del



se



RRTU)



declare:



a)



la



anexo



I



Y sus modificatorias,



Administración Federal de Ingresos Públicos que



recurso de



nulidad



de



las



(AFIP),



de



la



contra la solicitando 14/13



resoluciones



(DV



s.s. 41/10 (DV RRTU) , de la notificación F.8400/L 008



y



0191658 y de todo lo actuado en su consecuencia; b)



la certeza



respecto de las relaciones interadministrativas generadas entre ambas



partes



y



de



la



del



improcedencia



ejercicio



de



prerrogativas por parte de la AFIP en relación a la provincia. En



subsidio,



inconstitucionalidad del violatorio



su



-a



solicita decreto



entender-



que



se



del



PEN



de



los



arts.



de



nulidad



declare



814/01, 121



por a



la



resultar



125



de



la



Constitución Nacional. Funda F.8400/L deuda,



008



el



pedido



0191658,



por



por entender que,



la



que



se



le



de



la



intima el pago de



falta



de



inspección



detalle



son



remuneración



de



los



trabajadores



individualización



imponible



la



según lo establecido en la resolución



general AFIP 79/98, adolece de defectos de forma la



notificación



individual-,



de



su lo



-entre ellos,



involucrados C.U.I.L.



que



le



y



impide



en



la



de



la



ejercer



cor~e~tamente su derecho de defensa. "-. _c';;;;;" ...



'~.,



?



Señala que,



en su criterio,



la resolución 41/10



(DV



RRTU)- por la que se decidió la impugnación que planteó contra la



deuda



que



se



le



reclamaba



en



-1-



concepto



de



contribuciones



patronales 12/2004-, vta.)



de



la Seguridad Social por



los



también sufría de graves vicios



fundados en que:



motivación,



a)



períodos (v. pto.



09/2001



IV,



fs.



a



5/6



el dictamen 410/2010 que le sirve de



contiene un notable error ideológico;



b)



entre las



vias recursivas contra el acto administrativo mencionadas en su arto 3° se señala la posibilidad de acceder a la Cámara Federal de



la



Seguridad



respecto;



c)



Social,



que



si



lo



bien



que



la



se



resolución



parcial a la impugnación que planteó, que



surge



de



ella



arroja



encuentra



un



importe



hace



vedado



lugar



a



de



su



modo



la re liquidación de deuda superior



al



determinado



originalmente en el acta 008 0191658, afectándose así



tanto el



principio de estabilidad del acta de deuda como del que sostiene que el impugnante no se puede ver perjudicado por su propio acto impugnatorio ,



y d)



en la planilla de reliquidación de la deuda



no se tomaron en cuenta las declaraciones juradas rectificativas que oportunamente presentó, sino solamente la declaración jurada previsiona1 aportada durante la inspección. Afirma



que



en



virtud



de



las



disposiciones



del



Convenio de Transferencia del Sistema de Previsión Social de la Provincia de Tucumán al Estado Nacional, jurisdicciones,



suscripto entre ambas



la provincia se encuentra obligada a ingresar a



la Nación los importes y contribuciones de la seguridad social previstos en la ley 24.241



de



conformidad con los normas



que



para el cumplimiento de tal fin dictó la AFIP-DGI, organismo que al



respecto,



verificación



según que



sostiene,



emergen



del



cuenta propio



con



las



convenio



facultades y



no



con



de las



establecidas en la ley 11.683. Puntualiza



que



con



el



dictado



de



la



ley 25.453



se



establece una alicuota única del 16% que comprende el sistema
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TUCUMAN, PROVINCIA DE cl ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICaS 51 medida cautelar. S.C., T.8?, L.XLIX.



(JUICIOS ORIGINARIOS)



la ~ción



dYiocuwción ?}enezal ¿



establecido



por



la



ley



24.241



(SIJP),



junto



con



otros



tres



subsistemas consagrados por las leyes 19.032, 24.013 Y 24.714. Resal ta que del



art.



del



7o



ya



citado Convenio de



Transferencia surge que la provincia sólo contribuye al SIJP y no a los otros subsistemas, ya que sus empleados o jubilados no reciben



de



ellos



prestación alguna,



conforme



al



desglose



diversas



resoluciones



que



de



de



la



por



dicha· AFIP



lo



que



alícuota



(v.



fs.



se



entiende



que



efectuó



por



vta.



8



y



9),



la



provincia debía aplicar el porcentaje legal del 10,17% para las contribuciones patronales



sobre la nómina salarial



y que,



en



consecuencia, el 8 de noviembre de 2011 la Fiscalía de Estado de la provincia instruyó a la Contaduría General para que aplicara dicho porcentaje legal en la remuneraciones devengadas a partir del 10 de agosto de 2001. Aclara que el 13 de julio de 2007, al



Gobierno



diferencias



de de



Tucumán



contribuciones



períodos 9/2001 a considerar



de



que



12/2004,



la



una a



la AFIP notificó



intimación seguridad



deuda



los



por la suma de $ 100.474.051,



por



había



social



por



por



provincia



la



de



efectuado



una



indebida



aplicación de la reducción de alícuota prevista en el decreto 814/01,



ya



que:



a)



organismos públicos,



dicha



norma



nacionales,



excluía



expresamente



a



los



provinciales y municipales de



la aplicación de la alícuota única que establecía y



b) porque



el decreto 1850/04 observaba en su totalidad el proyecto de ley 25.969 que establecía la alícuota del 10,17% por contribuciones a la .seguridad social de los gobiernos provinciales.



>h)h



Señala



que



la



pretensión



de



la



AFIP



de



que



la



provi~~ia tribute a la alícuota del 16% -dispuesta por el arte 11 de la ley 24.241- con destino a la SIJP es totalmente ílegal, en



tanto



dicho



porcentaje no



resulta
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de



ninguna



norma



legal



sancionada a la fecha, puesto que las alícuotas referidas a las contribuciones



patronales



fueron



establecidas



por



el



decreto



814/01 e incluyen en ellas al resto de los subsistemas. Da cuenta de que la AFIP emitió la resolución 103/07 (DVRRTU), por la cual se procedió a la liquidación de las actas' de determinación de deuda de aportes y contribuciones patronales de la seguridad social, considerando que para el hecho imponible correspondía aplicar las alícuotas del 11% y 16% en el periodo comprendido entre agosto de 1997 y junio de 2001 y las alícuotas del 11% y 10,17%, hasta



abril



para el período que va desde julio de 2001



de 2004,



de



conformidad con



dictamen jurídico 551/07 8DV JUTU)



lo



expresado por el



(art. 2 o) •



Requiere que el criterio de la AFIP que surge de los argumentos de dicha resolución sea el utilizado en el caso a fin de mantener la legalidad de la actuación y otorgar seguridad jurídica pueden



a



los



quedar



contribuyentes, suj etos



a



n



los



ya



que



cambios



los de



particulares opinión



de



no los



funcionarios de turno, que con total desprecio por la normativa vigente aplicable al caso, utilizan criterios fiscalistas con un único afán recaudatorio" y que la interpretación que pretende realizar la administración nacional, al apartarse de él, es: a) contraria



al



sustitución



texto de de



la



la



ley y



norma



constituye,



jurídica



por



en realidad, voluntad



de



una la



Administración, y b) violatoria de los principios de legalidad, igualdad y jerarquía normativa. Solicita



se



le



otorgue



una medida



cautelar por la



cual se ordene a la Administración Federal de Ingresos Públicos que se abstenga de iniciar una ejecución fiscal por las sumas emergentes



de



la



inspección 277.116,



determinación



contenida



en concepto de
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en



la



contribuciones e



orden



de



intereses



s.c., T.S?, L.XLIX.



resarcitorios de los recursos de la seguridad social, montos



abonados



por



la



administración pública,



provincia



a



los



por los



empleados



de



la



así como también de retener los fondos



coparticipables o "adoptar cualquier medida de ejecución de la resolución 14/13, recaída en dicho expediente admínistrativo". A fs.



18,



se corre vista, por la competencia,



a este



Ministerio Público.



- II -



Ante todo, sub



lite,



el



arto



Comercial



de



la



6,



inc.



Nación,



será



cautelares,



es dable señalar que resulta aplicable al



juez



4°,



del



Código



según



el



competente



el



Procesal



cual, que



en



deba



Civil



las



y



medidas



conocer



en



el



proceso principal. Por ende, principal



es necesario determinar si tal pretensión



corresponde



a



la



instancia



originaria



del



Tribunal



(art. 117 de la Constitución Nacional).



- III -



A



mi



modo



.de



ver,



el



proceso



corresponde



a



la



competencia originaria de la Corte ratione personae. En efecto, Tucumán



dirige



toda vez que,



su pretensión



en autos,



contra una



la Provincia de



entidad nacional -la



A.F.I.P.- la única forma de conciliar lo preceptuado por el arto 117 de la Constitución Nacional respecto de las provincias, la prerrogativa jurisdiccional que le asiste a
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la Nación



con



·-0



a



una



entidad nacional- al



fuero



federal,



sobre



la base de



lo



dispuesto en el arto 116 de la Ley Fundamental, es sustanciar la acción en esta instancia (doctrina de Fallos: 305:441; 308:2054; 311:489 y 2725; S.279,



XXXV,



312:389 y 1875;



Originario,



"San



313:98 y 551;



Juan,



sentencia in re de e/ Dirección



Provincia



del 29 de mayo de



General Impositiva s/ inconstitucionalidad",



2007 y dictamen este Ministerio Público en la causa J.36, XLVI, Originario Ingresos



"Jujuy,



Provincia



Públicos



(AFIP)



de



e/ Administración Federal



s/ recurso de apelación",



del



de



23 de



junio de 2010). No obsta a lo expuesto la circunstancia de que en el arto



8



de



la



ley



23.473,



se



establezca



expresamente



la



competencia de la Cámara Nacional de la Seguridad Social para entender en los recursos contencioso-administrativos enumerados



en los



incisos



1.285/58,



b),



c)



Y d)



del



arto



39 bis



constitucional,



no puede ser modificada,



ampliada ni restringida por normas legales



314: 94; toda



180:176;



271:145;



entre otros),



vez



?ecreto-ley



toda vez que la competencia originaria de la Corte,



por ser de raigambre



32:120;



del



que



la



302:63;



(doctrina de Fallos:



311:640



y



2788;



313:397;



y ella debe ser asignada en este pleito



provincia



actora



interpone



un



recurso



de



apelación contra un acto de una entidad nacional. En



consecuencia,



opino



que



el



sub



judice



debe



tramitar ante los estrados de V.E. de junio de 2013.



Buenos Aires,



I.AU A



.



oNTI



Procuradora Fiscal ante la



r"~,~~ sU'N1roa 111 dtlltltli~ ~t. 11. l:I'ati~,:,



-6- 
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vecino de extraña jurisdicción territorial. A fs. 46, se corre vista, por la competencia, a este. Ministerio Público. -
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C orte - Ministerio Público Fiscal 

1 mar. 2013 - adecuada hermenéutica resultará esencial para la justa solución de la controversia y permitirá apreciar si
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C orte - Ministerio Público Fiscal 

en vigencia el decreto en cuestión, le resta razonabilidad al arto 3° so pena de violar el principio de preclusión proce
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suprema C orte - Ministerio Público Fiscal 

que el proceso versa sobre la responsabilidad extracontractual del Estado derivada de un accidente en la calzada. A fs.
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suprema C orte - Ministerio Público Fiscal 

6 oct. 2013 - prisión -de ejecución condicional-, por considerarlo autor del delito de ... relacionaban con los hechos a
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si C orte - Ministerio Público Fiscal 

P. cl Neuquén, Provincia del si ejecución fiscal" (Fallos: 331:793), a los que me remíto brevitatis causae. -III-. A mi
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s UP rema C orte - Ministerio Público Fiscal 

10 jun. 2013 - 167/171 de los autos principales (a los que se referirán las demás citas), el Juzgado Federal .... A mi m
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s UP rema C orte - Ministerio Público Fiscal 

... por el inc. a), del arto 1° de la RG 1.466 (AFIP). Destacó que una interpretación armónica del ordenamiento jurídico
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c. - Ministerio Público Fiscal 

Nicolás si causa nO 11.942" ... Al respecto, dijo que li audiencia prevista en el artículo 293 del Código ... Agregó que
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s UP rema C orte - Ministerio Público Fiscal 

Antonio c/Provincia de Santiago del Estero", del 4 de diciembre de 1986, compartido por V.E. en Fallos: 310:606, cons. 2
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s UP rema C orte - Ministerio Público Fiscal 

centavos. ($2.304.146,95), con más sus accesorios, correspondiente a la instrumentación de ... addenda; b) aplica una mu
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s UP rema C orte - Ministerio Público Fiscal 

8 may. 2013 - in re A. 373, XLII, Originario "A.F.I.P. el Neuquén, Provincia del s/ ejecución fiscal", publicado en Fall
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s UP rema C orte - Ministerio Público Fiscal 

10, del decreto-ley 1285/58) porque, de otro modo, en tales controversias, quedarían sin protección los derechos de las
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s UP rema C orte - Ministerio Público Fiscal 

por la ley de rito para la procedencia de la acción declarativa intentada. - VI -. Con relación al fondo del asunto, del
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C or te - Ministerio Público Fiscal 

de proporcionalidad en las tasas y, además, establecen un impuesto encubierto análogo al impuesto a las ganancias -por l
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fÍación - Ministerio Público Fiscal 

3 abr. 2013 - activa del Banco de la Nación Argentina, capitalizable mes a mes. Estimó ..... Senadores de la Nación, ses
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2008 - Ministerio Público Fiscal 

Orgánica del Ministerio Público en aras de realizar una adecuada coordinación de las relaciones interinstitucionales ent










 


[image: alt]





ji - Ministerio Público Fiscal 

Originario "A.F.I.P. cl Neuquén, Provincia del si ej ecución fiscal", publicado en Fallos: 331: 7 93, a los que me remit
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Yación - Ministerio Público Fiscal 

que me referiré en adelante), la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial ... re G.646, L.XLIV, "González,
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'fÍación - Ministerio Público Fiscal 

plantel médico en el que se desempeñaba, primero en el Hospital de Niños Ricardo. Gutiérrez y luego en el Hospital Garra
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3 abr. 2013 - Noemí Gladys c/ P.E.N. - ley 25.561 dtos. 1570/01 y 214/02 s/ amparo ley 16.986" e Y.53, L.XXXIX,. ~Yánez.
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suprema - Ministerio Público Fiscal 

plazo no menor a los treinta dias corridos antes de la iniciación de un nuevo servicio. De tal manera, como ya lo explic
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Yaoión - Ministerio Público Fiscal 

1 may. 2013 - solidaria impuesta a la citada empresa y a la ex Caja Nacional de Ahorro y Seguro (hoy ... denegado a fs.
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arts. 116 y 117 de la Constitución Nacional y reglamentada en el arto 24, inc. 1°, del decreto-ley 1285/58. En efecto, e
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